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Sin elecciones a la vista, el chavismo
resiste en el poder con la anuencia y la

legitimidad que le da Estados Unidos

Delcy Rodríguez,
tres meses al frente
de Venezuela bajo
la tutela de Trump

FLORANTONIA SINGER

Caracas

Desde hace tres meses, trespági-
nas de una sentencia exprés de la
Sala Constitucional del Tribunal

Supremo sostienen en la presi-
dencia de Venezuela a Delcy Ro-

dríguez. Hasta inicios de 2026 vi-

cepresidenta de Nicolás Maduro,
Rodríguezasumió el poder ejecu-
tivo gracias a una medida caute-

lar "urgente y preventiva" dicta-
da tras la captura de Maduro su

esposa, Cilia Flores, el 3 de ene-

ro pasado por un comando en-

viado por Estados Unidos a Ca-
racas. El chavismo se las ingenió
así para, con la anuencia de Do-
nald Trump, dar un formato le-

gal a su permanencia en el poder.
El Gobierno de Venezuela se

enfrenta una vez más a una cri-
sis de legitimidad y una convoca-

toria de elecciones no parece es-

tar en la agenda. El Supremo, que
por años ha sido un órgano some-

tido al Ejecutivo, decidió declarar

como "ausencia forzosa" la salida
de Maduro del poder, una catego-
ría que no está en la Constitución

y que vuelve a abrir el debate so-

bre el piso jurídico en que se apo-
ya Delcy Rodríguez.

"El pecado original está en esa

sentencia", sostiene Juan Carlos

Apitz, decano de la Facultad de

Ciencias Jurídicas de la Univer-
sidad Central de Venezuela. "Es-
ta es una sentencia evasiva y que
deliberadamente le da la espalda

a calificar la falta absoluta y tem-

poral, y esto no es casual", señala

Apitz. "Calificar la falta absoluta

o temporal obliga a activar lapsos
de 90 días prorrogables en casode
ausencia temporal o a convocar a

elecciones en 30 días en caso de
falta absoluta. Es innegable que la
falta absoluta ya existe, porque no

es razonable esperar que Madu-
ro regrese al país próximamente",
agrega el académico.

La semana pasada, Maduro

y su esposa tuvieron su segun-
da vista en el tribunal de Nueva
York acusados de narcoterroris-

mo.Sus abogados intentaron anu-

lar la causa con el argumento de

que losacusados no podían pagar
la defensa por el bloqueo del De-

partamento del Tesoro a su dine-
ro. El juezAlvin Hellerstein recha-
zó la petición y el proceso sigue.

La sentencia del Tribunal Su-

premo venezolano establece que

juramentara Delcy Rodríguez no

supuso "decidir de fondo sobre la
calificación jurídica definitiva de
la falta presidencial (temporal o

absoluta)". El máximo tribunal
del país dejó por escrito que has-
ta nuevo aviso la institucionalidad
venezolana está amarrada a esas

tres páginas y que no se resolve-
rá la incertidumbre jurídica.Aun-

que en las calles, los partidos polí-
ticos comienzan a exigir con pro-
testas un nuevo Consejo Nacional
Electoral y la convocatoria de

elecciones, este asunto pocas ve-

ces es tocado por los funcionarios
estadounidensesy venezolanos.

La ONG Provea advirtió este

fin de semanade que la extensión

de la presidencia encargada de

Rodríguez debe tener un límite y
subrayó que el silencio del Supre-
mo sobre la continuidad de Rodrí-

guez no es "una omisión neutral",
sino más bien "una decisión polí-
tica". "Hace tres meses el Tribu-
nal Supremo de Justiciadesignóa

Delcy Rodríguez como presiden-
ta encargada de Venezuela tras la

captura de Maduro por Estados

Unidos, calificando la situación
como 'ausencia forzosa', un tér-
mino que no existe en la Consti-
tución y es usado para evitar sus

mecanismos", alertó la organiza-
ción en un comunicado.

Los períodos de suplencia en

la presidencia que puede asumir
el vicepresidente ejecutivo, se-

gún la Constitución, son de has-
ta 90 días ante una falta temporal,
prorrogables por otros90, con un

plazo máximo de 180 días. "Ya se

cumplió el primero. A los 90 días,
la Asamblea puede declarar falta
absoluta. A los 180, tiene la obliga-
ción. Eso obliga a convocar elec-
ciones en 30 días", señala Provea.
El próximo 5 de julio se vence-

ría, en teoría, el segundo y último

tiempo de Rodríguez. "Venezue-
la tiene derecho a decidir. La falta
absoluta no es un tecnicismo, sino
unmecanismoque devuelve la pa-
labra al pueblo.Tenemos derecho
a elecciones democráticas;el reloj
constitucional corre", agrega.



El País
Sección: El País
2026-04-05 02:40:44 601 cm

2
Página: 13 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los plazos, sin embargo, pa-
recen congelados. La legitimidad
de Rodríguezestá dada a estas al-
turas por el respaldoy el tutelaje
de Estados Unidos, que la ha re-

conocido como autoridad ante el

Departamento de Justicia con fa-
cultades para actuar en nombre
de Venezuela y que esta misma

semana levantó las sanciones que
pesaban sobre ella desde 2018.

Se trata de una frágil institu-
cionalidad que no es nueva para
los venezolanos atrapados hace
años en el laberinto por un cam-

bio político. En 2019, se instaló

el Gobierno encargado de Juan
Guaidó con sus representaciones
diplomáticas y juntas directivas
paralelas, amparado en los reco-

vecos constitucionales para de-
clarar la ausencia del presiden-
te -de uno electo legítimamen-
te, después de que Maduro fuera
reelecto en 2018 en medio de de-
nuncias de fraude- y también
con el visto bueno de la Adminis-
tración Trump y otros gobiernos
del mundo.

Un nuevo liderazgo
Durante los últimos tres meses,

Rodríguez ha remodelado más
de la mitad del gabinete que he-
redó de Maduro e intenta rede-
finir su liderazgo como aliada de
Estados Unidos y promotora de
la convivencia democrática en el

país. Para ello, aprobó una ley de
amnistía y una excarcelación de
decenas de presos políticos que
todavía es parcial. A inicios de la
Semana Santa, apareció en un ac-

to público en el que dejaron ver

cartelescon una nueva imagen en

azul y colores claros -sin el ro-

jo característico del chavismo-y
el lema "Delcy, avanza, tienes mi

confianza", una señal de que está

en campaña. La presidenta tam-

bién ha emprendido una purga
de figuras claves de su antiguo je-
fe, sin que quede claro si es parte
de una transición dictada desde

Washington o de un reacomodo
dentro del chavismo.

Entre los cambios más nota-

bles está la salida de la primera
línea de la estructura oficial deTa-
rek William Saab y Alfredo Ruiz,
operadores políticos clave del
chavismo. El primero está ahora

a cargo de un programa guberna-
mental para promover las tradi-
ciones culturalesvenezolanas.

Está pendiente, además, la re-

novación del cuerpo de magistra-
dos del Supremo, que está en una

suerte de parálisis operativa, se-

ñala Apitz, quien advierte de que
el asunto es más político que jurí-
dico. Una eventual convocatoria
de elecciones, mientras tanto, está

pendiente. "Cuando lo ordene el
Gobierno estadounidense, se ha-
rán las elecciones. EE UU no re-

conoce a Nicolás Maduro y reco-

noce circunstancialmente a Delcy
Rodríguez", subraya el abogado.
"Pero también hay una presión
inmensa de las empresas petro-
lerasy mineraspara que hayacer-

tidumbre política y jurídica para
poder hacer las inversiones que
se esperan. Las compañíasven un

herviderosocialen Venezuelaque
en cualquier momento explotará.
Por eso, la fechade esaselecciones
será también la del acta de defun-
ción del chavismo", sentencia.

La mandataria

ha remodelado

más de la mitad del

Gabineteque heredó

La oposición pone en

duda lasbases legales
quesostienen a la

presidenta en el cargo
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Delcy Rodríguez, el 11 de febrero en el palacio de Miraflores, en Caracas. JESÚS VARGAS (GETTY)


